
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
 

Proceso: DIVISORIO      
Demandante: ARMENIO PIÑEROS GUERRERO   
Demandada: CARLOS OVIDIO PIÑEROS GUERRERO     
Radicado:  1994-81135 

 
 
 
Se NIEGA la solicitud elevada vía correo electrónico el 13 de 

agosto de 2021 por parte del apoderado judicial del demandado de aclaración 
de la sentencia de partición adiada 28 de enero de 1998, por extemporánea 
(inciso 2° art. 285 del C.G.P.). 

 
Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría elabórese nuevamente 

el oficio No. 428 del 9 de febrero de 1998 (fl. 72), informándole a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y Privados, el número de la cédula de 
ciudadanía del demandado CARLOS OVIDIO PIÑEROS GUERRERO. 
OFICIESE.  

 
Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 

sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

MCh. 
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Wilson  Palomo Enciso
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Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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